
CÉDULA ELECTRÓNICA CÉDULA ELECTRÓNICA 
(RES. 3845/17)

PROCEDIMIENTO



GENERAR UNA NUEVA 
PRESENTACIÒN



INGRESAR DATOS DE LA 
CAUSA  



SELECCIONAR ORGANISMO SI 
LA CÈDULA VA DIRIGIDA AL 

ORGANISMO PARA QUE 
LUEGO ÈSTE LA REMITA 

ELECTRÒNICAMENTE A LA 
OFICINA DE MANDAMIENTOS Y 

NOTIFICACIONES 
CORRESPONDIENTE

(Vrg. Cédula formato papel sin 
copias. AC 3845/17, Anexo I, Art. 

8, inc. a. )

SELECCIONAR PARTE 
INVOLUCRADA SI  LA 

CÈDULA VA DIRIGIDA AL 
DOMICILIO ELECTRÒNICO 

DE LA PARTE O AUXILIAR DE 
LA JUSTICIA A NOTIFICAR, 
INGRESAR EL DOMICILIO 
ELECTRÒNICO, LUEGO  

HACER CLIC EN AGREGAR 
DESTINATARIO

(Vrg. Cédula electrónica con 
/sin copias : AC3845/17, Anexo 

I, Art. 1 y 4)



DENTRO DE LOS MODELOS 
PREDETERMINADOS 

SELECCIONAR “MODELO 
CÈDULA  ACORDADA 3845” . 
(Vrg. para el caso de Cédula (Vrg. para el caso de Cédula 
electrónica con /sin copias : 

AC3845/17, Anexo I, Art. 1 y 4)
O pegar en el cuerpo de 
escritura la cédula del 

modelo AC 3397/08 (Vrg. para 
el caso cédula formato papel 

sin copias. AC 3845/17, Anexo 
I, Art. 8, inc. A).



COMPLETAR LOS DATOS DE 
REMITENTE, DESTINATARIO, 

ETC…, EN CASO DE SER ETC…, EN CASO DE SER 
NECESARIO ADJUNTAR LAS 

COPIAS 
CORRESPONDIENTES

----------------------------
VERIFICADO QUE LOS 

DATOS INGRESADOS SEAN 
CORRECTOS 

FIRMAR Y ENVIAR 
PRESENTACIÓN.



FIRMADA Y ENVIADA LA 
PRESENTACIÓN VERÀ EL 

ESTADO DE LA MISMA 
COMO “PENDIENTE”

Y, ENTRE OTROS DATOS, 
LOS DEL SUMARIO Y 

OBSERVACIONES 
INGRESADOS.


